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De: Beatriz García Guerrero 

Coordinadora de la Unidad de Transparencia 

y Protección de Datos 

Para: Integrantes del Comité de Transparencia 

 

INFORME ANUAL 2022 DE LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD  

 DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

.  

El principal objetivo de esta Coordinación es garantizar los principios establecidos en la normatividad 

en la materia, es así que durante el ejercicio 2022 fueron atendidas un total de 2,725 solicitudes de 

acceso a la información pública y 86 de acceso a sus derechos ARCO, teniendo en total 2811 

solicitudes ingresadas a la demarcación, mismas que fueron atendidas por las áreas administrativas 

competentes dentro de los plazos establecidos en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

En vista de las necesidades del Sujeto Obligado y en aras de mejorar la Coordinación entre las 

unidades administrativas, las personas titulares designaron al personal que fungió como Enlace de 

Transparencia quien, en comunicación directa con esta área, facilitó la solvencia a las solicitudes de 

información pública y datos personales, recursos de revisión y demás obligaciones en la materia. 

 

Aunado a lo anterior, durante el mes de febrero del dos mil veintidós se capacitó de manera interna a 

personal diverso que interviene en la elaboración de las respuestas a las solicitudes de información, 

generando al efecto, un cumplimiento más efectivo a nuestras obligaciones en la materia.  

 

De la misma forma, durante los meses de julio, agosto y septiembre se capacitó al personal de 

estructura y concejales en los cursos introductorios de transparencia, acceso a la información pública 

y rendición de cuentas, así como de protección de datos personales, conforme al Programa Anual de 

Capacitación aprobado en la Primera Sesión Ordinaria 2022 del Comité de Transparencia.  

 

En términos de la Ley de Archivos de la Ciudad de México y con la finalidad de dar certeza a los 

trámites de solicitudes de acceso a la información, datos personales, recursos de revisión, así como 

los demás que derivan de las obligaciones en materia de transparencia, se implementó un archivo 

físico estandarizado, toda vez que la Coordinación de Transparencia no contaba con uno al momento 

en que tomé posesión de este cargo.  

 

Cabe señalar que en cuanto a las obligaciones de transparencia establecidas en el Título Quinto de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, esta Coordinación recibió el área con una calificación de 72.28 para el año que se reporta se 

entrega el área con una calificación de 92.49. 
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Asimismo, esta Coordinación fungió como secretaría técnica del Comité de Transparencia en cuatro 

sesiones ordinarias y cinco sesiones extraordinarias en las cuales se clasificó información en 

modalidad de acceso restringido, confidencial y se declararon 2 inexistencias de información y se 

confirmó 1 declaratoria de inexistencia. 

 

En esta misma tesitura, y en cumplimiento a lo establecido en el Título VII del Lineamiento técnico 

para la instalación y funcionamiento de los Comités de Transparencia de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México se elaboró en conjunto con la Coordinación de Gobierno Electrónico, un micrositio 

en el portal institucional destinado a publicar información del Comité de Transparencia, mismo que 

cuenta con el objetivo, funciones, actas y acuerdos e integración del mismo y que se encuentra 

disponible en la siguiente liga https://aao.cdmx.gob.mx/comite-de-transparencia/ 

 

En virtud de lo expuesto, es que ante ustedes manifiesto las acciones llevadas a cabo para 

cumplimentar con las ordenanzas de las leyes que le son de observancia a la Coordinación que 

represento, destacando los avances que la misma presenta. 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
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